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DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

17448/2024 

Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social, Oficina de In formac ión y Respuesta, en la ciudad de San Salvador, a 
las trece horas con t reinta y nueve m inu tos del día veint inueve de agosto de dos m il veinticuatro. 

La Susc ri ta Ofic ial de Información, luego de haber rec ibido y adm itido la soli citud de información Nº17448, 
presentada ante la Oficina de Informac ión y Respuesta por la so li citante , 
quien se identifi có con el Documento Único de Identidad número  

, quien ha so li c itado la entrega de la información referente a "reporte de marcación de fechas: 
12 de enero, 23 de febrero, 19 de abril y 21 de mayo, todas de año 2024, que fueron descontados en 
el m es de julio 2024 y form ulario de descuentos autorizado por  

 · · Hace las siguientes va lo rac io nes 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art 24, letra "a", de la Ley de Acceso a la Info rmación Pública, "Es 
informac ión confidencial. .. La referente al derecho a la int im idad personal y fam iliar al honor y a la prop ia 
imagen, así como archivos médicos cuya divu lgac ión constitu iría una invasión a la privacidad de la persona" 
... Sin embargo, la so licitante es la t itular de la información. 

Que en cump limiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Públ ica, la 
suscrita Ofic ial real izó las notificaciones y gestiones necesa ri as ante la Jefatura Unidad de Recu rsos Humanos 
del ISSS, a fin de que fac ilitaran el acceso a la misma. 

Que, como resultado del segu imiento real izado por esta Ofic ina, se rec ibió por parte de la Jefatura Sección 
Remunerac iones del ISSS, informe a nombre de , que consta de 01 cop ias. 

Asimismo, la Unidad de Recursos Humanos del ISSS, remitió cop ia ce rt ifi cada de soli c itudes de descuento, a 
nombre de , de las fechas requeridas y que consta de 04 cop ias, dicha 
información ha sido remitida en vers ión pública, en la que se eliminan los elementos c las ifi cados como 
confidenciales de terceros, conforme a lo dispuesto en el Art 30 de la Ley de Acceso a la Información Públ ica. 

En consecuencia y de confo rmidad a lo reg ulado en el Art 18 de la Const itución de la República; y los Arts. 
24, 36, 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Info rmación Púb lica, RESUELVE: 

Entréguese la información detallada en la presente resolución. E Infórmese al sol icitante que, en virtud de ser 
información confidenc ial, deberá presentarse a ésta ofic ina, la cua l se encuentra ubicada en la Torre 
Administrativa del ISSS, segundo nivel, pa ra acred itar de forma presencia l su identidad, y presentar su 
Documento Ún ico de Identidad en original. 

El costo de reproducc ión de la in formación antes detallada es de veinte centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América (USD $0 20), lo que co rresponde a 05 fotocopias, lo cual deberá ser sufragada en su 
totalidad y deberá presentar el rec ibo correspondiente deb ida mente cancelado previo al retiro de la 
in formac ión. 

Notifíquese, por medio de correo electrónico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




